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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-005-E-2024-0032 

30-01-2024 

 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 

SOCIAL  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador determina en el artículo 207 que: “El 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará 

el ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y 

establecerá mecanismos de control social en asuntos de interés público, y 

designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la Constitución y 

la ley (…)”; 

 

Que, el artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador dispone entre los 

deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: 

“(…) 12. Designar a los miembros del Consejo Nacional Electoral (…), luego de 

agotar el proceso de selección correspondiente.”; 

 

Que, en el artículo 209 la Norma Constitucional prevé que: “Para cumplir sus funciones 

de designación el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

organizará comisiones ciudadanas de selección, que serán las encargadas de 

llevar a cabo, en los casos que corresponda, el concurso público de oposición y 

méritos con postulación, veeduría y derecho a impugnación ciudadana. Las 

comisiones ciudadanas de selección se integrarán por una delegada o delegado 

por cada Función del Estado e igual número de representantes por las 

organizaciones sociales y la ciudadanía, escogidos en sorteo público de entre 

quienes se postulen y cumplan con los requisitos que determinen el Consejo y la 

ley. Las candidatas y candidatos serán sometidos a escrutinio público e 

impugnación ciudadana. Las comisiones serán dirigidas por uno de los 

representantes de la ciudadanía, que tendrá voto dirimente, y sus sesiones serán 

públicas.”; 

 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en su 

artículo 55 señala que: “(…) para cumplir sus funciones de designación, 

organizará comisiones ciudadanas de selección que estarán encargadas de 

realizar el concurso público de oposición y méritos, con postulación, veeduría y 
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derecho a la impugnación ciudadana para la designación de las siguientes 

autoridades: miembros del Consejo Nacional Electoral. Todas las designaciones 

tanto de autoridades como de representantes ciudadanos que se deleguen al 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social se harán a través de los 

procesos de selección por medio de las comisiones ciudadanas que deberán 

conformarse para el efecto, excepto para designar a las autoridades que 

provienen de ternas presentadas por la Presidenta o Presidente de la República 

(…)”; 

 

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social dispone que: “Las comisiones estarán integradas por una delegada 

o delegado del Ejecutivo, uno/a del Legislativo, uno/a de la Función Judicial, 

uno/a de la Función Electoral y uno/a de la Función de Transparencia y Control 

Social y por cinco representantes de las organizaciones sociales y la ciudadanía, 

escogidos en sorteo público de entre los treinta mejor calificados que se postulen 

y cumplan con los requisitos que determine la ley. Las Comisiones se 

conformarán de manera paritaria entre mujeres y hombres a través de sorteos 

previos y diferenciados para representantes de las organizaciones sociales y la 

ciudadanía. Las y los delegados deberán pertenecer a las Funciones del Estado 

que les delega y serán designados por el máximo organismo de decisión de cada 

una de ellas. Las Funciones del Estado para designar a su delegado o delegada, 

tendrán el plazo de treinta días que correrá desde que sean notificadas con tal 

requerimiento, vencido el cual, si no han procedido a la designación, el Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social los designará directamente, bajo 

prevenciones legales. Las Comisiones serán dirigidas por uno de las o los 

representantes de la ciudadanía, quien tendrá voto dirimente y sus sesiones serán 

públicas. En la elección de quien dirija la comisión, participarán todos los 

comisionados.”; 

 

Que, el artículo 58 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social establece que: “Para la designación de las y los cinco delegados 

de la ciudadanía, que integran las Comisiones Ciudadanas de Selección se 

realizará una convocatoria abierta a la ciudadanía para que inscriban sus 

candidaturas al sorteo público. El reglamento para organización de las 

Comisiones Ciudadanas de Selección normará la forma de presentación, 

contenidos y demás aspectos de la convocatoria, la misma que será publicada en 

el Registro Oficial y difundida en los idiomas de relación intercultural, la página 

web del Consejo, en tres de los diarios de circulación nacional; y, en los medios 

de comunicación y difusión masiva a nivel local y nacional que el Consejo 
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determine. Las representaciones diplomáticas y las oficinas consulares del 

Ecuador, serán responsables de la difusión y promoción de la convocatoria, a fin 

de obtener la participación activa de las ecuatorianas y ecuatorianos en el 

exterior.”; 

 

Que, el Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección Codificado, publicado en 

el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 536, de 13 de septiembre de 2021, 

en su artículo 7, entre las atribuciones del Pleno del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, determina que: “(…) 1. Organizar el proceso de 

conformación y funcionamiento de las Comisiones Ciudadanas de Selección 

(…)”; 

 

Que, en el artículo 11 del Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección 

Codificado, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 536, de 

13 de septiembre de 2021, se establece que: “Cada una de las Comisiones 

Ciudadanas de Selección estará conformada por una delegada o delegado y su 

respectivo suplente de cada Función del Estado e igual número de representantes 

principales y sus respectivos suplentes de las organizaciones sociales y la 

ciudadanía,  escogidos estos últimos mediante sorteo público de entre los treinta 

mejor calificados, que previamente hayan cumplido los requisitos determinados 

en la ley, en el presente reglamento, en el reglamento específico y en el respectivo 

instructivo, sometidos a escrutinio público e impugnación ciudadana; Se 

conformará una Comisión Ciudadana por cada proceso de selección Ejercerán 

sus funciones durante el tiempo programado por el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social. Se garantizará su integración de manera paritaria 

entre hombres y mujeres de manera secuencial y alternada. Se promoverá en su 

integración la interculturalidad. En caso de ausencia temporal o definitiva de una 

comisionada o comisionado principal lo subrogara el suplente en orden de 

prelación, conforme el sorteo.”; 

 

Que, mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-046-E-2022-1132, de 07 de 

noviembre de 2022, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social resuelve: “Art. 1.- Posesionar a los Comisionados de Selección principales 

y suplentes CPCCS-PLE-SG-046-E-2022-1132 de fecha 07 de noviembre de 

2022, el Pleno representantes de la ciudadanía, organizaciones sociales y 

funciones del Estado, para la conformación de la Comisión Ciudadana de 

Selección del proceso de Renovación Parcial del Consejo Nacional Electoral 

mediante Concurso de Oposición y Méritos con Veeduría e Impugnación 
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Ciudadana, de conformidad con el artículo 35 del Reglamento de Comisiones 

Ciudadanas de Selección de conformidad al siguiente detalle: 

NO. COMISIONADO/A PRINCIPAL SUPLENTE 

1 CIUDADANÍA 1 
LÓPEZ MENDOZA ÁNGEL 

MEDARDO 

BAYAS ZAMBRANO 

CARMEN MARIETA 

2 CIUDADANÍA 2 
ARROYO LEON 

ELIZABETH DEL CARMEN 

SILVA GOROZABEL 

JHON JAIRO 

3 CIUDADANÍA 3 
AMAYA LOPEZ CARLOS 

ALBERTO 

CHANGOLUISA 

NINAHUALPA 

OLIVIA MERCEDES 

4 CIUDADANÍA 4 
MURILLO ALDAZ MARIA 

JOSE 

ZAMBRANO 

SIMBALL MARIO 

RAFAEL 

5 CIUDADANÍA 5 
BHRUNIS LEMARIE 

PEDRO ROBERTO 

VILLARREAL VERA 

MERCEDES 

LEONOR 

6 

Función de 

Transparencia y 

Control Social 

MARIA DE LAS 

MECEDES OCAMPO MIÑO 

JAVIER ROLANDO 

VELECELA CHICA 

7 Función Legislativa 
DIEGO FRANCISCO 

LUCERO VILLARREAL 
- 

8 Función Ejecutiva 
ANDREA FERNANDA 

ROMO PEREZ 

EDGAR FRANKLIN 

ROJAS TORRES 

9 Función Electoral 
ROBERTO ALEJANDRO 

BRAVO FREIRE 

MARIA SALTOS 

ENRIQUEZ 

10 Función Judicial 
MARIA DOLORES 

GRIJALVA OJEDA 

LUIS TOALA 

BAZURTO 

(…)”; 

 

Que, a través de Resolución No. CPCCS-PLE-SG-005-E-2024-0030, de 30 de enero de 

2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social aceptó la 

renuncia del doctor Pedro Roberto Bhrunis Lemarie al cargo de Comisionado 

Principal de la Comisión Ciudadana de Selección del proceso de Renovación 

Parcial del Consejo Nacional Electoral mediante Concurso de Oposición y 

Méritos con Veeduría e Impugnación Ciudadana. 

 

Que, el 30 de enero de 2024 con Resolución No. CPCCS-PLE-SG-005-E-2024-0031 el 

Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social aceptó la renuncia 
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de la señorita Andrea Fernanda Romo Pérez al cargo de Comisionada Principal de 

la Comisión Ciudadana de Selección del proceso de Renovación Parcial del 

Consejo Nacional Electoral mediante Concurso de Oposición y Méritos con 

Veeduría e Impugnación Ciudadana. 

 

Que, en la sesión Extraordinaria Nro. 005, del 30 de enero del 2024, el Pleno del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, conoció como cuarto punto 

del orden del día: “4. Posesión como Principales de los Comisionados 

Ciudadanos de Selección Suplentes Mercedes Leonor Villarreal Vera y Edgar 

Franklin Rojas Torres para el proceso de Renovación Parcial de las y los 

Consejeros del Consejo Nacional Electoral mediante concurso de méritos y 

oposición con veedurías e impugnación ciudadana; y, resolución”. 

 

 En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Principalizar a la señora Mercedes Leonor Villarreal Vera y al señor Edgar 

Franklin Rojas Torres como comisionados de la Comisión Ciudadana de Selección del 

proceso de Renovación Parcial del Consejo Nacional Electoral mediante Concurso de 

Oposición y Méritos con Veeduría e Impugnación Ciudadana. 

  

Artículo 2.- Disponer a los comisionados Mercedes Leonor Villarreal Vera y al señor 

Edgar Franklin Rojas Torres que, previo al inicio de sus funciones, actualicen la 

documentación establecida como obligaciones en el artículo 34 del Reglamento de 

Comisiones Ciudadanas de Selección Codificado. 

  

DISPOSICIONES GENERALES 

  

PRIMERA.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social notificar la presente Resolución a la señora Mercedes Leonor Villarreal 

Vera y al señor Edgar Franklin Rojas Torres. 

  

SEGUNDA.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social notificar la presente Resolución a la Comisión Ciudadana de Selección 

del proceso de Renovación Parcial del Consejo Nacional Electoral mediante Concurso de 

Oposición y Méritos con Veeduría e Impugnación Ciudadana, y Coordinación General 

Administrativa Financiera, para que procedan conforme corresponda en el ámbito de sus 

competencias. 



 
 
 

GG/JV                        CPCCS-PLE-SG-005-E-2024-0032/30-01-2024 Página 6 de 6 
 

  

TERCERA.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social notificar la presente Resolución la Subcoordinación Nacional de Control 

Social para que informe a los señores veedores ciudadanos para su conocimiento. 

  

CUARTA.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social notificar la presente Resolución a la Coordinación General de 

Comunicación Social, Comunicación Participativa y Atención al Ciudadano para que 

proceda con su publicación en la página web institucional. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 

publicación. 

 

Dado en la Sede del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el treinta de enero de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

Mgs. Nicole Stephanie Bonifaz López 

PRESIDENTA  

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL. - Certifico que la presente resolución fue adoptada por el 

Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en la Sesión 

Extraordinaria No. 005, realizada el treinta de enero de dos mil veinticuatro, de 

conformidad con los archivos correspondientes, a los cuales me remito. LO 

CERTIFICO. - 

 

 

 

José Raúl Vallejo Espinoza 

SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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